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RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 28 de diciembre de 2018. 

 

     Evaluada la “Moción informativa” presentada por 

el Sr. José A. Vázquez Borrero el 26 de noviembre de 

2018, el Tribunal toma conocimiento. A la “Moción 

urgente en solicitud de reinstalación”, presentada el 

21 de septiembre de 2018, se provee con lugar y se le 

reinstala al ejercicio de la abogacía.  

 

Se le ordena al Programa de Educación Jurídica 

Continua que los créditos que el licenciado Vázquez 

Borrero tomó en exceso mientras estuvo suspendido, se 

prorrateen para cubrir el tiempo en que el licenciado 

estuvo activo en la profesión dentro del periodo que 

fue interrumpido por la suspensión. El excedente que 

resulte, que se le acredite al nuevo periodo.  

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo Interina. El Juez 

Asociado señor Estrella Martínez no intervino. 

 

 

 

 

                   Sonnya Isabel Ramos Zeno  

       Secretaria del Tribunal Supremo Interina 


